
Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 03 de Noviembre del 2022
HORA: 4:00:09 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; JULIAN
ANDRES BETANCURT GONZALEZ, con el radicado; 202200411, correo electrónico
registrado; julibetan208@hotmail.com, dirigido al JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

202200411ContestacionDemanda.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20221103160049-RJC-20407

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

 

Calle 20 No. 22-27 Ed. Cumanday Of. 702 · Manizales – Caldas · Teléfono (6) 8817584 · Móvil 320-6753636 
Correo electrónico julibetan208@hotmail.com  

 

JULIÁN ANDRÉS BETANCURT GONZÁLEZ 
Abogado 

Doctora 

Sandra María Aguirre López 

Juez Primera Civil Municipal 

Manizales  
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Julián Andrés Betancurt González, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de 

Manizales, abogado en ejercicio y actuando como apoderado especial de Autolegal S.A. y 

Orlando Ospina Cardona mediante poderes que se adjuntan con este escrito, a Usted 

respetuosamente me permito presentarle contestación a la demanda dentro del proceso de la 

referencia en los términos de los arts. 96 y siguientes del C.G. del Proceso1.  

 

 

I. Personas en nombre de quien se presenta contestación a la demanda  

 

 

Esta contestación la presente en nombre de las siguientes personas:  

 

• Autolegal S.A.: sociedad de derecho privado con domicilio principal en la ciudad de 

Manizales (Departamento de Caldas), identificada con NIT. 890.800.062-9, la cual tiene 

como representante legal a la Dra. María del Pilar López Martín, persona que me 

confirió poder para actuar dentro de la presente causa y el que se aportó con la 

contestación de la demanda. Las notificaciones podrán surtirse con los datos reportados 

por dicha sociedad en el Registro Mercantil.  

 
1 La notificación fue remitida por correo electrónico el 5 de octubre de 2022 por parte del funcionario del Centro de Servicios 
Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales Yerson David Espinoza Toro. Siguiendo entonces las reglas del art. 8º 
de la Ley 2213 de 2022, los dos (2) días hábiles siguientes para entenderse surtida la notificación personal trascurrieron el 6 y 7 de 
octubre de 2022, iniciándose la contabilización de los veinte (20) días para dar contestación de la demanda a partir del 10 de 
octubre de 2022, los cuales corrieron entre el 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 y 31 de octubre, 1, 2, 3, 4 y 8 de 
noviembre de 2022.  
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• Orlando Ospina Cardona: personal natural identificada con la cédula de ciudadanía No. 

9.970.641 de Villamaría, y residente en la carrera 7 No. 6-12 barrio La Diana del 

Municipio de Villamaría (Caldas), teléfono 312-2488785. Correo electrónico: 

ospinaorlando098@gmail.com.  

 

 

II. Pronunciamiento sobre las pretensiones 

 

 

En relación con las pretensiones de la demanda, me permito pronunciarme respecto de cada 

una de ellas de la siguiente manera:  

 

 

• A la primera: me opongo. Lo anterior porque para que se haga un reconocimiento de 

existencia de responsabilidad civil extracontractual, la parte actora está en la obligación 

de acreditar la existencia del hecho, el daño causado y el nexo causal entre ambos, y 

mientras no lo haga no es posible establecer ninguna indemnización a su favor.   

 

• A la segunda: me opongo. Lo anterior porque para que se haga un reconocimiento de 

cualquier suma de dinero derivada de una declaratoria de responsabilidad civil 

extracontractual, la parte actora están en la obligación de acreditar la existencia del 

hecho, el daño causado (tanto en su existencia como cuantía) y el nexo causal entre 

ambos, y mientras no lo haga no es posible establecer ninguna indemnización a su 

favor.   

 
• A la tercera me opongo. Lo anterior en tanto a la fecha no existe ninguna declaración en 

favor de los demandantes que ameriten una indexación.   

 
• A la cuarta: me opongo. Lo anterior en tanto para condenarse por concepto de costas 

procesales y agencias en derecho la parte demandada debe resultar vencida dentro del 

proceso. Sumado a lo anterior, en el evento de condenarse a mis mandantes al pago 

de dichos conceptos, los mismos deben ser asumidos por la llamada en garantía SBS 

Seguros Colombia S.A. de conformidad con el art. 1128 del C. de Comercio.  

 

 
Ya como pretensión autónoma de esta contestación, solicito que se condene en costas y en 

agencias en derecho a la parte demandante en los términos del Acuerdo Nº PSAA16-10554 del 

06 de agosto de 2016 emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

de resultar vencida en la presente actuación.  

 

 

 

 

 



 

Calle 20 No. 22-27 Ed. Cumanday Of. 702 · Manizales – Caldas · Teléfono (6) 8817584 · Móvil 320-6753636 
Correo electrónico julibetan208@hotmail.com  

 

3 

JULIÁN ANDRÉS BETANCURT GONZÁLEZ 
Abogado 

III. Pronunciamiento sobre los hechos  

 

 

Frente a los hechos de la demanda me permito pronunciarme de la siguiente manera:  

 

• Al primero: es cierta la existencia del accidente de tránsito. Sin embargo, hay que decir 

que la causa del accidente tiene su origen en que los vehículos involucrados en el 

mismo no respetaron la distancia de seguridad que exige las normas de tránsito que 

regulan el tránsito automotor.   

 

• Al segundo: es cierto.  

 
• Al tercero: es cierto que la buseta de placas WDL-036 golpeó por la parte trasera al 

vehículo de placas NML-027. Sin embargo, hay que decir que dicho vehículo no respetó 

la distancia de seguridad que le era exigible en relación con el automotor de placas 

MMV-692.  

 

• Al cuarto: es cierto que la camioneta de placas MMV-692 golpeó por la parte trasera al 

vehículo de placas GTP-379. Sin embargo, hay que decir que dicho vehículo no respetó 

la distancia de seguridad que le era exigible en relación con el automotor de placas 

GTP-379.  

 
• Al quinto: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe, además de que se 

trata de una situación que considero que es irrelevante para el presente asunto.  

 
• Al sexto: no se trata de un hecho, sino de una apreciación jurídica del apoderado 

demandante. Sin embargo, hay que decir que le corresponde a la parte actora 

demostrar que las causas del accidente de tránsito del 11 de febrero de 2022. Además, 

la causa del accidente se debe a que los vehículos involucrados no respetaron la 

distancia de seguridad exigida por las normas de tránsito.  

 
• Al séptimo: es cierto.  

 
• Al octavo: es cierto.  

 
• Al noveno: no se trata de un hecho, sino de una consideración o apreciación jurídica del 

apoderado demandante.  

 

• Al décimo: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior porque 

no tenemos certeza que el señor Fabián de Jesús Pérez Salazar fuera ocupante del 

vehículo de placas MNL-027 para el momento de ocurrencia del accidente de tránsito al 

que se refiere la presente demanda.  

 
• Al undécimo: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior 

porque mis mandantes desconocen la atención médica recibidas por los demandantes 
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por la presunta ocurrencia del accidente de tránsito del 11 de febrero de 2022, 

desconocimiento derivado de la ausencia de contacto con aquellos.  

 
• Al decimosegundo: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior 

porque mis mandantes desconocen la atención médica recibida por Alejandro Vargas 

Orozco por la presunta ocurrencia del accidente de tránsito del 11 de febrero de 2022, 

desconocimiento derivado de la ausencia de contacto con aquél. 

 
• Al decimotercero: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior 

porque mis mandantes desconocen para la fecha el 11 de febrero de 2022 cuál era la 

actividad económica a la que se dedicaba Alejandro Vargas Orozco, desconocimiento 

derivado de la ausencia de contacto con aquél. 

 

• Al decimocuarto: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior 

porque mis mandantes desconocen las presuntas secuelas padecidas por Fabián de 

Jesús Pérez Salazar con ocasión de la ocurrencia del accidente de tránsito del 11 de 

febrero de 2022, desconocimiento derivado de la ausencia de contacto con aquél.  

 

• Al decimoquinto: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior 

porque mis mandantes no tuvieron contacto alguno con Alejandro Vargas Orozco ni 

con el vehículo de placas MNL-027 como para saber si los daños allí descritos 

corresponden verdaderamente al accidente de tránsito del 11 de febrero de 2022.  

 
• Al decimosexto: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior 

porque mis mandantes no tuvieron contacto alguno con Alejandro Vargas Orozco ni 

con el vehículo de placas MNL-027 como para saber si efectivamente esas son las 

piezas que requiere ser cambiadas en atención al accidente de tránsito del 11 de 

febrero de 2022, además que también ese sea el costo de la mano de obra necesaria.  

 

• Al decimoséptimo: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior 

porque se trató de un acto adelantado por el demandante Alejandro Vargas Orozco en 

el cual mis mandantes no tuvieron ninguna clase de intervención.  

 
• Al decimoctavo: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior 

porque se trató de un acto adelantado por el demandante Alejandro Vargas Orozco en 

el cual mis mandantes no tuvieron ninguna clase de intervención. 
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IV. Excepciones  

 

 

Para sustentar la oposición a esta demanda, me permito formular las siguientes excepciones de 

fondo:  

 

1. Aniquilación de la presunción de responsabilidad por concurrencia de la misma 

actividad peligrosa.  

 

 

Sin aceptar como cierto lo expuesto en la demanda, informa la parte actora en la demanda, 

concretamente en el hecho primero que “[e]l 11 de febrero de 2022, aproximadamente a las 

16:30, en la carrera 25 con calle 40 A del municipio de Manizales, Caldas, mientras mi 

representado Alejandro Vargas Orozco conducía su vehículo automóvil Chevrolet Corsa de 

placa MNL027, fue colisionado de manera violenta en la parte trasera o posterior por la buseta 

de servicio público de placa WDL036.”, este último conducido por Orlando Ospina Cardona, 

situación de la que se desprende que ambos conductores estaban realizando una misma 

actividad de aquellas que se catalogan como peligrosas, esto es, la conducción de vehículos 

automotores, las cuales tienen una misma potencialidad dañina.   

 

Sobre este aspecto, ha sostenido la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia:  

 

 
(...) 
 
Reduciendo, pues, lo dicho a su ultima esencia para ponerlo en términos concluyentes, 
habría que puntualizar que gravita sobre quien realiza actividades de esa especie, la 
presunción de ser responsable del daño causado con ocasión de su ejercicio.  
 
Otra cosa debe concluirse, empero, cuando demandante y demandado concurren al suceso 
dañoso ejerciendo similares actividades peligrosas, vale decir, cuando el daño alegado 
encuentra su venero en la convergencia de sendas actividades peligrosas, pues, en tal 
supuesto, las respectivas presunciones de culpa que cobijan a los implicados, pueden 
aniquilarse mutuamente, forzando al demandante a demostrar la culpa del encausado; por 
supuesto que, como lo tiene dicho esta Corporación: “Varias son las soluciones que la 
doctrina propone para solucionar el enfrentamiento de las presunciones de culpa, pero el 
problema prácticamente desaparece cuando solo una de las partes reclama daño, 
demostrando culpa exclusiva del demandado. Esa prueba de culpa hace desaparecer el 
interés de las presunciones en juego. 
 
“Así lo entendió… la Corte, cuando en fallo de 25 de febrero de 1987, dictado dentro del 
proceso ordinario de Lisandro Sánchez contra Darío Maya Botero, dijo: ‘Como ambos 
automotores se hallaban transitando, ambas partes están bajo la presunción de culpa que 
determina el ejercicio de actividades peligrosas frente al daño causado. Siendo esto así, se 
hallan demandante y demandado en idénticas condiciones, es decir, ambas fueron causa 
por culpa del daño sufrido mientras no se demuestre otra cosa. Dicho de otra manera, se 
vuelve a la situación inicial o sea, que quien pretende indemnización debe demostrar los 
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cuatro elementos dichos, incluyendo el subjetivo o culpa’…” (Sentencia de casación civil de 
12 de abril de 1991). 
 
Sin embargo, dicho sea de paso pero sin desandar la marcha, tal regla no puede formularse 
en los términos tan genéricos e indiscriminados en los que se ha venido planteando, toda 
vez que en lugar de rendir tributo a los imperativos de justicia en los que está inspirada, 
puede llegar a constituirse en fuente de graves iniquidades, socavando de ese modo los 
cimientos cardinales de la responsabilidad civil extracontractual; por supuesto que cuando 
un daño se produce por la concurrencia de sendas actividades peligrosas (la de la víctima y 
la del agente), en lugar de colegir maquinalmente la aniquilación de la presunción de culpa 
que favorece al damnificado, el juez deberá establecer si realmente a ella hay lugar en ese 
caso concreto, juicio para cuya elaboración deberá tomar en consideración la peligrosidad 
de ambas, la incidencia de cada una en el percance o la virtualidad dañina de la una frente a 
la otra. Más exactamente, la aniquilación de la presunción de culpas por concurrencia de 
actividades peligrosas en la generación de un daño, presupone que el juez advierta, 
previamente, que en las específicas circunstancias en las que se produjo el accidente, existía 
cierta equivalencia en la potencialidad dañina de ambas, pues de no darse esa 
correspondencia, gravitará siempre en favor de la víctima la presunción de que el 
demandado fue el responsable del perjuicio cuya reparación demanda.  
 
(...)2 

 

 

Así las cosas, tenemos que ante la concurrencia para ese mismo momento de la misma 

actividad catalogada como peligrosa desplegada tanto los señores Vargas Orozco y Ospina 

Cardona, se traduce en que a la parte demandante le corresponde acreditar la totalidad de los 

presupuestos necesarios de la responsabilidad civil extracontractual, esto es, el hecho, el daño 

y el nexo causal entre el uno y el otro.  

 

Sin que lo anteriormente señalada suceda, no es posible acceder a las pretensiones de la 

demanda, siendo menester, entonces, absolver la totalidad de las pretensiones a los 

codemandados.  

 

 

2. La aseguradora llamada en garantía es quien debe responder por la totalidad de las 

sumas fijadas en una eventual condena 

 

 

Pero si lo anteriormente expuesto no fuera acogido por su Despacho, encontramos que SBS 

Seguros Colombia S.A. fue llamada en garantía por Autolegal S.A. y Orlando Ospina Cardona, 

fundándose la vinculación en la existencia de un contrato de seguro válidamente celebrado. En 

esa medida, y en virtud de la existencia de tal acuerdo de voluntades, se hace menester que 

cualquier condena sea asumida por la aludida compañía de seguros dentro de los valores 

amparados por los respectivos contratos de seguro.  

 

 
2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil-Agraria. Sentencia del 05 de mayo de 1999, expediente Nº 4978. M.P. Dr. 
JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES.  
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En efecto, el art. 1127 del C. de Comercio indica que “[e]l seguro de responsabilidad impone a 

cargo del asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el 

asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y 

tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 

beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al 

asegurado […] Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual 

que la culpa grave, con la restricción indicada en el artículo 1055”.  

 

De la misma manera, no es dable la distinción entre perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales a la hora establecer la responsabilidad de la seguradora, pues tal y como lo 

sostuvo la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en decisión del 12 de junio 

de 2018, cualquier condena en contra del asegurado se entiende como una afectación 

patrimonial para aquél:  
 
 
(…) 
 
Desconoció entonces la aseguradora, la arquitectura del seguro; pues propuso dicha excepción 
e irrazonablemente, así lo aceptó el ad quem. Téngase en cuenta que en el asunto sometido a 
escrutinio de la Sala, el escenario actual del artículo 1127 del C. de Co., con la reforma 
introducida por el artículo 84 de la Ley 45 de 1990, las dudas que pudieran existir se han 
desvanecido íntegramente, pues se estructura con claridad la función que debe cumplir el 
seguro de responsabilidad civil, sea contractual o extracontractual.  
 
En efecto, allí, y en otros textos, se protegen dos patrimonios: (i) el del asegurado, y (ii) de la 
víctima como beneficiaria de la indemnización, haciéndola titular hoy, inclusive, de una acción 
directa contra el asegurador, conforme al art. 1113 del C. de Co. (y también el 1127 ejúsdem) 
por los daños causados por el asegurado para demostrar en un solo proceso la responsabilidad 
del asegurado y demandado, y la indemnización del asegurador. 
 
En este último caso, el lesionado deberá acreditar: 1. El contrato de seguro entre asegurador y 
asegurado que ampara la responsabilidad civil del asegurado; 2. La responsabilidad del 
asegurado (con apoyo en las reglas 2341 y 2356 del C.C; y no únicamente éstas) frente a la 
víctima; y 3. La cuantía del perjuicio o magnitud del perjuicio irrogado al damnificado; 
respondiendo el asegurador, hasta el monto pactado en el negocio jurídico asegurativo, por 
supuesto. 
 
Sin duda, se protege el interés de los damnificados con el hecho dañoso del asegurado, para 
resarcirlo, como titular del derecho subjetivo por la realización del riesgo asegurado, haciendo 
acreedora a la víctima de la prestación. Esta arista del seguro de responsabilidad civil constituye 
una excepción al principio del efecto relativo de los contratos o principio res inter alios acta, 
porque beneficia a terceros, la víctima a quien el legislador le otorga, la acción directa para 
reclamar todo perjuicio irrogado por el asegurado, a pesar de no ser parte del contrato de 
seguro.   
 
De manera que la aseguradora por imperativo legal asume la obligación de indemnizar los 
daños provocados por el asegurado, cuando incurre en responsabilidad protegiendo la 
integridad patrimonial del asegurado, cobijando también los extrapatrimoniales o inmateriales.  
 
En esta última hipótesis, prevista por el precepto 1113, es la misma codificación, que como 
fuente autoriza a la víctima o damnificado para exigir la reparación integral de modo externo, a 
pesar de no haber sido parte en la celebración del contrato de seguro; para exigir la prestación 
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indemnizatoria. Se instituye por ley como beneficiaria, pues ocurrido el siniestro o el hecho 
dañoso, surge para la víctima el derecho de reclamar a la aseguradora la indemnización de todo 
perjuicio, cuyos efectos contractuales, como excepción al principio ut supra, reseñado, brotan 
de la ley. 
 
(…)3 
 

Por tanto, en virtud de la existencia de un contrato de seguro celebrado con SBS Seguros 

Colombia S.A. que ampara la responsabilidad civil extracontractual, cualquier clase de condena 

que pueda afectar el patrimonio de mis representados debe ser cubierta en su totalidad por la 

referida aseguradora conforme a las coberturas del contrato de seguro que sirvió de 

fundamento para el llamamiento en garantía.  

 

 

3. Las costas procesales y agencias en derecho deben ser asumidas por la aseguradora 

convocada y llamada en garantía 

 

 

Tal y como se observa en la pretensión cuarta de la demanda, la parte actora pretende se 

“[c]ondene a los demandados a pagar las costas del proceso a favor de mis representados.”.  

 

En lo que se refiere a la condena en costas y agencias en derecho, el art. 1128 del C. de 

Comercio establece lo siguiente: 

 

 
ARTÍCULO 1128. El asegurador responderá, además, aún en exceso de la suma asegurada 
por los costos del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en 
su contra o la del asegurado, con las salvedades siguientes:  
 

a. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del contrato 
de seguro;  

 
b. Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa del asegurador, y 

 
c. Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma que, 

conforme a los artículos pertinentes de este título, delimita la responsabilidad del 
asegurador, éste sólo responderá por los gastos del proceso en proporción a la 
cuota que le corresponda en la indemnización.  

 

 

En esas condiciones, vemos pues que las costas pretendidas por los demandantes deben ser 

cubiertas por la compañía de seguros vinculada al presente trámite, cobertura que incluso van 

más allá de las sumas y los conceptos asegurados tal y como lo establece la norma 

anteriormente citada.  

 

 

 
3 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil. Sentencia SC2107-2018 del 12 de junio de 2018, radicación Nº 11001-
31-03-032-2011-00736-01. M.P. Dr. LUÍS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. Subraya fuera del original.  
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4. Prescripción. 

 

 

Tal y como disponen los incs. 1º y 2º del art. 282 del C.G. del Proceso, propongo de manera 

expresa la excepción de prescripción en tanto el transcurso del tiempo entre la ocurrencia de 

los hechos y la presentación de la demanda configuró tal fenómeno jurídico.  

 

Concretamente para este caso, el art. 2358 del C. Civil4 establece que “[l]as acciones para la 

reparación del daño proveniente de delito o culpa que puedan ejercitarse contra los que sean 

punibles por el delito o la culpa, se prescriben dentro de los términos señalados en el Código 

Penal para la prescripción de la pena principal”, término que debemos contar a partir de la 

fecha de la presunta ocurrencia de los hechos, esto es, el 11 de febrero de 2022.       

 

 

5. Excepción genérica 

 

 

Solicito que se decretan de oficio las excepciones de mérito o de fondo que resulten probadas 

a lo largo del curso del proceso, de conformidad con lo preceptuado en el inc. 1º del art. 282 

del C.G. del Proceso.  

 

 

V. Objeción al juramento estimatorio 

 

 

Conforme a las reglas del art. 206 del C.G. del Proceso, y en especial en lo que se entiende por 

objeción al juramento estimatorio, esto es, “[s]ólo se considera la […] que especifique 

razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación”, me permito señalar lo 

siguiente: 

 

•  En lo que tiene que ver con el daño emergente consolidado reclamado en favor de 

Alejandro Vargas Orozco, concretamente en lo referente al valor al costo de los 

repuestos del vehículo de placas MNL-027, los cuales ascienden a la suma de treinta y 

un millones cincuenta mil trescientos trece pesos ($ 31.050.313,oo), así como el costo 

de la mano de obra, la cual asciende a la suma de cinco millones novecientos cincuenta 

mil pesos ($ 5.950.000,oo), para un total de treinta y siete millones trescientos trece 

pesos ($ 37.000.313,oo), debe decirse que dicha cifra supera ampliamente el precio 

comercial de dicho vehículo, de tal suerte que es evidente que debe tenerse como una 

pérdida total, por lo que la obligación de indemnizarse es máximo por dicho monto, 

 
4 ARTÍCULO 2358. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE REPARACIÓN. Las acciones para la reparación del daño proveniente de 
delito o culpa que puedan ejercitarse contra los que sean punibles por el delito o la culpa, se prescriben dentro de los términos 
señalados en el Código Penal para la prescripción de la pena principal. 
Las acciones para la reparación del daño que puedan ejercitarse contra terceros responsables, conforme a las disposiciones de este 
capítulo, prescriben en tres años contados desde la perpetración del acto. 
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pues no tiene sentido pagar una reparación que supera con creces el valor en el 

comercio de un bien.  

 

De otro lado, y en lo que se refiere al daño emergente consolidado relacionado con el 

pago de la cotización elaborada por Casa Restrepo S.A., así como el pago de los patios 

y las grúas, la parte actora tendrá que acreditar que efectivamente tales costos tienen 

relación directa con el accidente de tránsito que motiva la presente demanda.   

 

• Por su parte, en lo que se refiere lucro cesante consolidado reclamado en favor de 

Alejandro Vargas Orozco, debe decirse que no existe prueba sobre dicha suma, y más 

cuando dicha reclamación se basa en lo dictaminado por el Instituto de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses en el documento del 22 de febrero de 2022, confundiéndose 

entonces por el apoderado de demandante las nociones de incapacidad médico legal 

con la incapacidad laboral, las cuales tienen alcances y fines muy diferentes.  

 

• Finalmente, frente a los perjuicios morales reclamados en favor de ambos 

codemandantes, no realizaré pronunciamiento alguno en la medida en que los 

perjuicios extrapatrimoniales no hacen parte del juramento estimatorio por expresa 

disposición legal.  

 

Finalmente, debo aclarar que la formulación de una objeción al juramento estimatorio no 

constituye aceptación alguna de que este perjuicio exista, pues la parte demandante deberá 

cumplir con las cargas inherentes respecto de la acreditación del perjuicio reclamado.  

 

 

VI. Pruebas 

 

 

Solicito que se tengan como pruebas las siguientes, sin perjuicio de las que considere Usted 

decretar de oficio:  

 

 

1. Interrogatorio de parte: solicito que se fije fecha y hora para que se practique 

interrogatorio de parte a los demandantes Alejandro Vargas Orozco y Fabián de Jesús 

Pérez Salazar a quienes se les interrogará sobre los hechos esbozados en la demanda y 

en la contestación, ya sea mediante preguntas que se harán en la diligencia, o que se 

presenten en sobre cerrado antes de la fecha y hora que se determine por parte del 

Despacho. Podrán ser citados en la dirección que se aporta en la demanda o podrán ser 

convocados por intermedio de su apoderado.   

 

Objeto de la prueba: dicha prueba tiene como propósito interrogar a los demandantes 

respecto de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el accidente de 

tránsito materia de este proceso, además de ahondar sobre circunstancias expuestas en 

la demanda, y sobre los perjuicios reclamados. Igualmente, se buscará eventualmente la 
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confesión sobre algunos hechos que tienen relación directa sobre los hechos materia de 

la litis.  

 

2. Declaración de parte: solicito que se fije fecha y hora para escuchar la declaración del 

codemandado Orlando Ospina Cardona, quien podrá ser ubicado en los datos 

aportados con esta contestación.  

 

Objeto de la prueba: se pretende interrogar a Orlando Ospina Cardona en su condición 

de conductor de la buseta de placas WDL-036 para el 11 de febrero de 2022 sobre 

circunstancias de tiempo, modo y lugar relacionadas con los hechos materia de este 

proceso. Por tanto, la prueba es pertinente en tanto tiene relación con los hechos que 

se juzgan; es conducente en tanto la misma es legalmente admisible para acreditar lo 

pretendido; y es útil en tanto puede ayudar a esclarecer los hechos materia del proceso.  

 

Del mismo modo, sea resaltar que la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia en sede de tutela consideró que “[…] la versión de la parte sí tiene relevancia 

en el proceso civil no solo en lo que la perjudique, sino también en cuanto le favorezca 

o en tanto le resulte neutra a sus intereses. Es tan relevante, pertinente y necesaria la 

declaración de la parte en el proceso jurisdiccional, que el Código General del Proceso, 

expedido en coherencia con los postulados y principios que sirven de faro al Estado 

Constitucional y Social de Derecho, democrático, participativo y pluralista 

implementado en la Carta Política de 1991, la positivizó, y lo hizo cuando autorizó a 

cada litigante para brindar al proceso su versión de los hechos y previno al juez para 

que la valore en comunión con las demás pruebas.”5, de tal suerte que es posible 

solicitar la declaración de la parte que se representa dentro del proceso.  

 

3. Testimonial: dentro de esta especie de prueba, solicito que se fije fecha y hora para 

escuchar las declaraciones de las siguientes personas. Ellas son:  

 

a) Rubén Salgado Orozco (C.C. Nº 75.078.731): empleado de Autolegal S.A. y que se 

encarga de atender los accidentes de tránsito en que se ven involucrados por 

vehículos afiliados a dicha empresa, y en ejercicio de dicha función, sostuvo 

conversaciones con la demandante. Podrá ser localizado en la calle 23 Nº 19-45 de 

la ciudad de Manizales, teléfono 320-6891421, correo electrónico 

rubensalgadoo@hotmail.com.  

 

Objeto de la prueba: se trata del funcionario designado por Autolegal S.A. para 

atender los temas relacionados con los accidentes de tránsito en que se vean 

involucrados los vehículos de dicha empresa, y en esa condición atención el caso 

que es materia del presente proceso, teniendo entonces conocimiento de 

situaciones que de manera directa e indirecta se refieren a los hechos del 11 de 

febrero de 2022, así como de las acciones derivados del mismo.  

 
5 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala Civil. Sentencia STC9197-2022 del 19 de julio de 2022, radicación No. 
11001-02-03-000-2022-02165-00. M.P. Dr. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE.  



 

Calle 20 No. 22-27 Ed. Cumanday Of. 702 · Manizales – Caldas · Teléfono (6) 8817584 · Móvil 320-6753636 
Correo electrónico julibetan208@hotmail.com  

 

12 

JULIÁN ANDRÉS BETANCURT GONZÁLEZ 
Abogado 

b) Juan Sebastián Trujillo Cavieres (C.C. No. 75.103.543): quien podrá ser localizado en 

la calle 23 No. 19-45 de Manizales, teléfono 310-4314183, correo electrónico 

sebasjara1984@gmail.com. Igualmente, esta parte estará presta a realizar las 

gestiones necesarias para su comparecencia. 

 

Objeto de la prueba: se trata del funcionario de Autolegal S.A. que acudió al lugar 

en donde ocurrió el accidente de tránsito del 11 de febrero de 2022, teniendo 

conocimiento de situaciones que de manera directa e indirecta se refieren a los 

hechos del 11 de febrero de 2022.  

 

4. Contrainterrogatorio a los testigos de la parte demandante: solicito que al momento en 

que la parte demandante interrogue a sus testigos en caso de que sean solicitados y 

decretados, se me permita contrainterrogarlos respecto de los temas que han sido 

materia de declaración conforme a lo dispuesto en el num. 4º del art. 221 del C.G del 

Proceso.  

 

Objeto de la petición: la misma tiene por objetivo ejercitar el derecho de contradicción 

respecto de los temas que pretenden ser probados por la parte demandante con sus 

testigos, así como complementar la información que brinde en sus respuestas y puedan 

ser de interés para el proceso. Y de otro lado, como fin del contrainterrogatorio, 

impugnar en todo o en parte su credibilidad.  

 

5. Controversia a la prueba pericial: a pesar de que la parte demandante aportó dentro de 

la prueba documental “PRUEBA 4. Informe efectuado por el perito avaluador de 

automotores EDGAR MAURICIO OCAMPO RAMÍREZ, mayor de edad y vecino de 

Manizales, identificado con la c. c. # 1.053.806.090, a quien se puede localizar a través 

del celular 3103926207, quien ha actuado como auxiliar de la justicia en Manizales. El 

informe versa sobre las fallas y averías del automotor MNL 027, detectadas a través de 

la inspección ocular física realizada por el profesional.”, la misma por su contenido es 

evidentemente un dictamen pericial en los términos del art. 226 del C.G. del Proceso en 

tanto se requiere de especiales conocimientos en automotores para su realización, por 

lo que, con fundamento en el art. 228 del C.G. del Proceso, solicito se fije fecha y hora 

para escuchar la declaración del señor Edgar Mauricio Ocampo Ramírez, quien es la 

persona que suscribe el aludido peritazgo. Solicito que de conformidad con el num. 8º 

del art. 78 y del num. 4º del art. 79 del C.G. del Proceso, se requiera a la parte actora 

para que haga comparecer a dicha persona para rendir la declaración en la medida en 

que ellos fueron los que contrataron la realización de la pericia.   

 

Objeto de la prueba: la parte incidentada pretende con dicha declaración controvertir el 

dictamen pericial presentado por la parte incidentante en los términos del art. 228 del 

C.G. del Proceso, especialmente, en lo que tiene que ver con su cumplimiento de los 

requisitos legales de la prueba pericial, contenido, elementos analizados y conclusiones.   
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6. Documentales: solicito que se tenga como prueba documental dentro de este proceso 

los siguientes:  

 

a) Consulta del 30 de octubre de 2022 en la Guía de Valores de Federación de 

Aseguradores Colombianos (FASECOLDA) en relación con el valor a la fecha del 

vehículo Chevrolet Corsa @ctive modelo 2007, acompañada de sus soportes de 

radicación tanto por correo electrónico como por correo terrestre. Un (1) folio.  

 

b) Derecho de petición presentado ante la Federación de Aseguradores Colombianos 

(FASECOLDA) en el cual se solicita información relacionada con el avalúo según su 

Guía de Valores para los vehículos Chevrolet Corsa @ctive modelo 2007 durante el 

año 2022, así como la manera en que se fijaron dichos valores; se acompaña de su 

comprobante de envío por correo electrónico, así como la guía de envío por correo 

terrestre. Once (11) folios.  

 

c) Derecho de petición presentado el 1º de noviembre de 2022 ante la Gobernación 

de Antioquia en el cual se solicita información relacionada con la base gravable de 

los años 2019, 2020, 2021 y 2021 del impuesto vehicular para el automóvil 

Chevrolet Corsa @ctivo de placas MNL-027; se acompaña de su comprobante de 

radicación por correo electrónico. Once (11) folios.  

 

d) Certificación del 1º de noviembre de 2022 suscrita por el Coordinador del Grupo 

Homologaciones y Avalúos del Ministerio de Transporte en donde aparece la base 

gravable del impuesto vehicular de los vehículos Corsa @ctive modelo 2012. Un (1) 

folio.   

 
e) Petición radicada el 3 de noviembre de 2022 ante la Fiscalía Tres Local de Manizales 

en la cual se solicita copia digital a color del expediente que tiene por radicado el 

No. 170016000060-2022-00423 que se adelanta en contra de Orlando Ospina 

Cardona por el delito de lesiones personales culposas. Dos (2) folios.  

 
f) Impresión de la página de la web de la Fiscalía General de la Nación en donde 

consta el Despacho a cargo de las diligencias en donde se investiga el delito de 

lesiones personales culposas en donde aparecen como víctimas Alejandro Vargas 

Orozco y Fabián de Jesús Pérez Salazar, radicado 170016000060-2022-00423. Un (1) 

folio.  

 
g) Copia de las siguientes ediciones de la Revista Motor publicada por la Casa Editorial 

El Tiempo, y en la cual se puede ver el avalúo comercial de los vehículos Chevrolet 

Corsa @ctive modelo 2007:  

 
• Edición No. 802 del 21 de septiembre de 2022 en cincuenta y dos (52) folios.  

 

•  Edición No. 804 del 19 de octubre de 2022 en cuarenta y cuatro (44) folios. 
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•  Edición No. 805 del 2 de noviembre de 2022 en cuarenta y cuatro (44) folios.  

 

De ser necesario, este apoderado conserva los ejemplares originales de dichas revistas 

especializadas en caso de que sean requeridas por el Despacho para contar con ellas en 

físico.  

 

7. De los oficios: teniendo en cuenta lo dispuesto en el inc. 2º del art. 173 del C.G. del 

Proceso en el sentido de que el suscrito apoderado agotó a través de petición la 

posibilidad de obtener información y documentos pertinentes para el proceso, pero 

que fue despachada de manera desfavorable por quien posee la información o la 

respuesta no se emitió antes de la presentación de la contestación de la demanda, 

solicito que se oficie a las siguientes entidades para que informen o aporten lo 

siguiente:   

 

a) A la Fiscalía Tres Local de Manizales con el propósito de que remita a mi costa y con 

destino al presente proceso, copia auténtica a color de todo el expediente o en su 

defecto, copia digital a color de la totalidad del expediente que contiene los 

elementos materiales probatorios y evidencias físicas que conforman la investigación 

que se adelanta en contra del señor Orlando Ospina Cardona por el delito de 

lesiones personales culposas y en el que aparecen como víctimas Alejandro Vargas 

Orozco y Fabián de Jesús Pérez Salazar, diligencias que tienen como NUNC 

170016000060-2022-00423.  

 

Objeto de la prueba: toda vez que esa investigación penal tiene que ver con los 

mismos hechos esbozados en la demanda, los elementos materiales probatorios y 

evidencias físicas que allí reposan dan cuenta de las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar en las cuales ocurrió el accidente de tránsito en donde resultaron lesionados 

los demandantes, y, por ende, servirán para establecer la existencia o no de los 

elementos de la responsabilidad civil. En la prueba documental se relacionó la 

petición presentada.  

 

b) A la Federación de Aseguradores Colombianos (FASECOLDA) para que informe lo 

siguiente: 

 

1. Cuáles han sido los valores según la Guía de Valores – Referencia de Valores 

de Vehículos que tiene el automotor que se describe a continuación desde el 

1º de enero de 2022 y hasta la fecha en que se emita la respuesta por parte 

de la entidad: (i) MARCA: CHEVROLET; (ii) MODELO: 2007; (iii) LÍNEA: 

CORSA @CTIVE; (iv) CILINDRADA: 1400 CC; (v) CLASE VEHÍCULO: 

AUTOMÓVIL; (vi) SERVICIO: PARTICULAR; (vii) TIPO CARROCERÍA: COUPÉ; 

(viii) COMBUSTIBLE: GASOLINA; (ix) CAPACIDAD: 04 PASAJEROS.  
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2. Explique la metodología o la manera a través de la cual la Federación de 

Aseguradores (FASECOLDA) establece los precios de los vehículos que 

aparecen en su Guía de Valores. 

 

Objeto de la prueba: con dicha prueba se pretende acreditar cuáles han sido los 

valores manejados por dicha entidad como avaluó para los vehículos de las 

mismas características del de placas MNL-027 para el año 2022, así como la 

forma en que dicha Federación determina el mismo. En la prueba documental se 

relacionó la petición presentada. 

 

c) A la Gobernación de Antioquia para que informe cuál fue la base gravable (art. 143 

Ley 488 de 1998) que para los años 2019, 2020, 2021 y 2022 sirvió de fundamento 

para liquidar el impuesto de vehículos automotores del vehículo que se describe a 

continuación: (i) MARCA: CHEVROLET; (ii) MODELO: 2007; (iii) PLACA: MNL-027; 

(iv) LÍNEA: CORSA @CTIVE; (v) CILINDRADA: 1400 CC; (vi) CLASE VEHÍCULO: 

AUTOMÓVIL; (vii) SERVICIO: PARTICULAR; (viii) TIPO CARROCERÍA: COUPÉ; (ix) 

COMBUSTIBLE: GASOLINA; (x) CAPACIDAD: 04 PASAJEROS.  

 

Objeto de la prueba: teniendo en cuenta que según el art. 143 de la Ley 488 de 

1998 la base gravable del impuesto sobre vehículos automotores está constituido 

por el valor comercial de los automotores gravados, con dicha información se 

pretende establecer cuál fue la que se tuvo en cuenta para el pago de dicho tributo 

por parte del vehículo de placas MNL-027 cuando aquél debía tributar en dicho 

ente territorial, lo que permitirá establecer cuál es el real valor de dicho rodante. En 

la prueba documental se relacionó la petición presentada. 

 

 

VII. Llamamiento en garantía  

 

 

De conformidad con el artículo 64 del C.G. del Proceso, me permito formular en escrito 

separado llamamiento en garantía a SBS Seguros Colombia S.A. para que intervenga dentro de 

este proceso por tener Autolegal S.A. y Orlando Ospina Cardona el “[…] derecho legal o 

contractual a exigir […] la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el 

proceso […]”, intervención a la que deben garantizárseles todos los derechos y atribuciones 

que establece la ley procesal.  

 

En escrito aparte se realizarán las correspondientes solicitudes de conformidad a los 

lineamientos de los arts. 65 y 66 del C.G. del Proceso, además de acompañarse las pruebas 

que sustentan la intervención de aquella aseguradora en la actuación.    
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VIII. Anexos 

 

 

Con este escrito anexo lo siguiente: 

 

a) Poderes para actuar. Cinco (5) folios.    

 

b) Certificado de existencia y representación legal de Autolegal S.A.. Nueve (9) folios.   

 

c) Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. Ciento ochenta y seis (186) 

folios.    

 

 

IX. Notificaciones 

 

 

Las notificaciones podrán surtirse en las siguientes direcciones:  

 

 

• Demandantes y su apoderado: podrán ser notificadas en las direcciones que se señalan 

en la demanda.  

 

• Autolegal S.A.: podrá ser notificada en la calle 23 Nº 19-45 de la ciudad de Manizales. 

Correo electrónico: sgcalidadautolegal@gmail.com.  

 
• Orlando Ospina Cardona: podrá ser notificado en la carrera 7 No. 6-12 barrio La Diana del 

Municipio de Villamaría (Caldas), teléfono 312-2488785. Correo electrónico: 
ospinaorlando098@gmail.com. 

 

• El suscrito apoderado: recibiré las notificaciones a que haya lugar en la carrera 24 Nº 22-

02 edificio Plaza Centro oficina 211 de la ciudad de Manizales. Teléfonos 8829621 y 

320-6753636. Correo electrónico; julibetan208@hotmail.com.  

 

• SBS Seguros Colombia S.A.: podrá ser notificada en la dirección que para el efecto 

aparece consignada en el Registro Mercantil conforme al certificado de existencia y 

representación legal adjunto. Correo electrónico: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co. 
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Agradezco de antemano la atención que se le brinde a la presente contestación de demanda.   

 

Manizales (Caldas), noviembre de 2022.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Julián Andrés Betancurt González 

C.C. Nº 75.105.590 de Manizales 

T.P. N° 168.749 del C.S. de la J. 
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*************************************************************************************

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: AUTOLEGAL S.A.
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD ANóNIMA
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL
NIT : 890800062-9
ADMINISTRACIÓN DIAN : MANIZALES
DOMICILIO : MANIZALES

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 4678
FECHA DE MATRÍCULA : MAYO 16 DE 1972
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MAYO 27 DE 2021
ACTIVO TOTAL : 6,879,605,564.00
GRUPO NIIF : GRUPO II

EL COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 23 19-45
BARRIO : CENTRO
MUNICIPIO / DOMICILIO: 17001 - MANIZALES
TELÉFONO COMERCIAL 1 : 8847144
TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ
TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3117373278
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : autolegal.gerencia@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 23 19-45
MUNICIPIO : 17001 - MANIZALES
BARRIO : CENTRO
TELÉFONO 1 : 8847144
TELÉFONO 3 : 3148875426
CORREO ELECTRÓNICO : sgcalidadautolegal@gmail.com
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NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación : sgcalidadautolegal@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS
ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

ACLARACIÓN A LA CONSTITUCIÓN

QUE  POR MEDIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO.  673 OTORGADA EN  LA NOTARÍA  CUARTA  DE  MANIZALES, 
EL  9  DE JULIO  DE  1965,  CUYO EXTRACTO  FUE  REGISTRADO  EN  ESTA CÁMARA BAJO EL NO.  8.008
DE FECHA 2 DE AGOSTO  DE  1965,   DEL  LIBRO  25  A  FOLIO  69,  SE CONSTITUYÓ LA SOCIEDAD
COMERCIAL  DE  RESPONSABILIDAD  LIMITADA, DENOMINADA "AUTOLEGAL LIMITADA".

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) AUTOLEGAL LIMITADA
Actual.) AUTOLEGAL S.A.

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 540 DEL 29 DE MARZO DE 1985 OTORGADA POR NOTARIA SEGUNDA DE
MANIZALES, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16447 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO
MERCANTIL EL 17 DE ABRIL DE 1985, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE AUTOLEGAL LIMITADA POR
AUTOLEGAL S.A.

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 540 DEL 29 DE MARZO DE 1985 OTORGADA POR NOTARIA SEGUNDA DE
MANIZALES, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16447 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO
MERCANTIL EL 17 DE ABRIL DE 1985, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD
DE LIMITDA A ANONIMA. NUEVOS ESTATUTOS.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO   NOTARIA      FECHA     INSCRIP.  FECHA          LIBRO EP.771     4A. MZLES   
4-VIII-65   8.030    10-VIII-65        25 EP.1.347   4A.MZLES     22-X-66     8.774    27- X- 66
        26 EP.1.307   4A. MZLES    30-X-70    10.977    5-XI-70           31 

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA
EP-133 19720131 NOTARIA CUARTA  MANIZALES RM09-32 19720204
EP-1972 19721102 NOTARIA CUARTA  MANIZALES RM09-524 19721113
EP-932 19740515 NOTARIA CUARTA  MANIZALES RM09-1789 19740612
EP-1482 19750809 NOTARIA CUARTA  MANIZALES RM09-2685 19750813
EP-1613 19771018 NOTARIA SEGUNDA  MANIZALES RM09-4580 19771021
EP-601 19790426 NOTARIA SEGUNDA  MANIZALES RM09-6380 19790515
EP-1516 19801028 NOTARIA SEGUNDA  MANIZALES RM09-9681 19810902
EP-195 19820304 NOTARIA SEGUNDA  MANIZALES RM09-10628 19820331
EP-540 19850329 NOTARIA SEGUNDA  MANIZALES RM09-16447 19850417
EP-1373 19880627 NOTARIA SEGUNDA  MANIZALES RM09-20662 19880705
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EP-781 19910412 NOTARIA PRIMERA  MANIZALES RM09-25750 19910531
EP-983 19970603 NOTARIA PRIMERA  MANIZALES RM09-36360 19970605
EP-583 20020515 NOTARIA PRIMERA  MANIZALES RM09-43607 20020524
EP-2161 20060427 NOTARIA SEGUNDA  MANIZALES RM09-49734 20060428
EP-9600 20071221 NOTARIA SEGUNDA  MANIZALES RM09-52654 20071227

CERTIFICA

QUE POR RESOLUCIÓN 143 DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE LA DIRECCION TERRITORIAL CALDAS MINISTERIO
DE TRANSPORTE, INSCRITA EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 27 DE DICIEMBRE DE 2018 BAJO EL 80882 DEL
LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL, SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA DE EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN
020 DEL 12 DE MARZO DE 2002, QUE OTORGÓ HABILITACION A LA EMPRESA AUTOLEGAL S.A. CON NIT.
890.800.062-9, PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL.

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 29 DE MARZO DE 2035

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE ESPECIAL

MEDIANTE INSCRIPCION NO. 66657 DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2014 SE REGISTRO EL ACTO ADMINISTRATIVO
NO. 33 DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2008, EXPEDIDO POR MINISTERIO DE TRANSPORTE, QUE LO HABILITA PARA
PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL.

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA

NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE
TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO: EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD LO CONSTITUYE LA REALIZACIÓN DE TODA CLASE DE NEGOCIOS
RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE AUTOMOTOR, ENTENDIÉNDOSE POR TAL EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS, Y
PERSONAS EN TODA CLASE DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS, DE ACCESORIOS Y
REPUESTOS PARA LOS MISMOS COMO TAMBIÉN LA COMPRA Y VENTA DE COMBUSTIBLES Y SUS DERIVADOS. TOMAR
O DAR EN ARRENDAMIENTO VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE SU PROPIEDAD Y/ O DE PROPIEDAD DE TERCEROS. LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO TÉCNICO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y DEMAS SERVICIOS
ACCESORIOS AL ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. EN DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD
PODRA: 1 ) ADQUIRIR, ENAJENAR, GRAVAR, ADMINISTRAR, RECIBIR O DAR EN ARENDAMIENTO TODA CLASE DE
BIENES. 2) CELEBRAR CON ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO Y CON COMPAÑÍAS ASEGURADORAS TODAS LAS
OPERACIONES QUE REALICEN ESTAS Y AQUELLOS. 3) GIRAR, ENDOSAR, COBRAR Y NEGOCIAR EN GENERAL
TÍTULOS VALORES Y CUALQUIERA OTRA CLASE DE CRÉDITOS. 4 ) FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES O
EMPRESAS. 5) CELEBRAR CONTRATOS DE CUENTAS DE PARTICIPACIÓN, SEA COMO PARTÍCIPE ACTIVA O COMO
PARTÍCIPE PASIVA. 6) TRANSFORMARSE EN OTRO TIPO LEGAL DE SOCIEDAD O FUSIONARSE CON OTRA U OTRAS
SOCIEDADES. 7) TRANSIGIR, DESISTIR Y APELAR DE LAS DECISIONES DE ARBITROS O DE AMIGABLES
COMPONERDORES EN LAS CUESTIONES EN QUE TENGA INTERES FRENTE A TERCEROS. 8) TOMAR PARTE COMO
ACCIONISTA O COMO SOCIA FUNDADORA O NO EN OTRAS SOCIEDADES, Y EN GENERAL, CELEBRAR Y EJECUTAR
TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS PREPARATORIOS COMPLEMENTARIOS O ACCESORIOS DE TODOS LOS ANTERIORES
RELACIONADOS CON EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD Y LOS DEMÁS QUE SEAN CONDUCENTES AL BUEN LOGRO
DE LOS FINES SOCIALES.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL
CAPITAL AUTORIZADO 450.000.000,00 450.000,00 1.000,00
CAPITAL SUSCRITO 450.000.000,00 450.000,00 1.000,00
CAPITAL PAGADO 450.000.000,00 450.000,00 1.000,00
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CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 2-2016 DEL 31 DE MARZO DE 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 73224 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 19 DE MAYO DE
2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON CASTAÑO LANCHEROS YULY MARCELA CC 30,235,206

POR ACTA NÚMERO 2/97 DEL 28 DE ABRIL DE 1997 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 36404 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 23 DE JUNIO DE
1997, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO RENGLON LOPEZ MARTIN MARIA DEL PILAR CC 30,306,799

POR ACTA NÚMERO 2-2008 DEL 15 DE MAYO DE 2008 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 53812 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE JULIO DE
2008, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
TERCER RENGLON GONZALO HERNANDO MEJIA RASHID CC 16,447,888

POR ACTA NÚMERO 2/97 DEL 28 DE ABRIL DE 1997 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 36404 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 23 DE JUNIO DE
1997, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
CUARTO RENGLON LOPEZ ALVAREZ ISAURA MARIA CE 30,023

POR ACTA NÚMERO 2-2016 DEL 31 DE MARZO DE 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 73224 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 19 DE MAYO DE
2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
QUINTO RENGLON CORREA HENAO CONRADO CC 14,442,903

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 2-2008 DEL 15 DE MAYO DE 2008 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 53812 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE JULIO DE
2008, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON PEREZ ARANGO JAIRO CC 4,558,379

POR ACTA NÚMERO 6 DEL 09 DE NOVIEMBRE DE 2006 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 50830 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE DICIEMBRE DE
2006, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO RENGLON VALENCIA RIOS SANDRA MILENA CC 38,888,673
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POR ACTA NÚMERO 2 DEL 04 DE MAYO DE 2010 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 57501 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE MAYO DE 2010, FUERON
NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
TERCER RENGLON MORALES MARULANDA ANA MARIA CC 24,348,053

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 04 DE MAYO DE 2010 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 57501 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE MAYO DE 2010, FUERON
NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
CUARTO RENGLON GIRALDO VELEZ EDWIN JAMES CC 9,975,581

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 05 DE JUNIO DE 2006 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 49976 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 07 DE JUNIO DE 2006,
FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
QUINTO RENGLON LOPEZ DE HUERTAS MARIA ISABEL CC 24,317,889

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

ADMINISTRACION: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE GENERAL, EL CUAL SERÁ REEMPLAZADO EN SUS FALTAS
ABSOLUTAS O TEMPORALES POR DOS SUPLENTES, PRIMERO Y SEGUNDO EN SU ÓRDEN.

EL GERENTE GENERAL SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, Y TENDRÁ A SU CARGO LA INMEDIATA
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, SUJETÁNDOSE A LOS ESTATUTOS Y A LAS
DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 26 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 1988 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21326 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 02 DE DICIEMBRE DE 1988,
FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE LOPEZ MARTIN MARIA DEL PILAR CC 30,306,799

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 2-2016 DEL 27 DE ENERO DE 2016 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 72099 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE ENERO DE 2016,
FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER GERENTE SUPLENTE CASTAÑO LANCHEROS YULY MARCELA CC 30,235,206

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 23 DE JULIO DE 2014 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 67719 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 25 DE JULIO DE 2014, FUERON
NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO GERENTE SUPLENTE CORREA HENAO CONRADO CC 14,442,903

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

CORRESPONDE AL GERENTE GENERAL, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES FUNCIONES Y ATRIBUCIONES:
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE, COMO PERSONA JURÍDICA Y USAR DE LA
FIRMA O RAZÓN SOCIAL, Y HACER CUMPLIR Y EJECUTAR LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS Y DE LA JUNTA DIRECTIVA. OTORGAR LOS PODERES NECESARIOS PARA LA INMEDIATA DEFENSA DE
LOS INTERESES SOCIALES, CUANDO LA COMPAÑÍA SEA DEMANDADA E INFORMAR A LA JUNTA DIRECTIVA. TOMAR
TODAS LAS MEDIDAS Y CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS Y CONVENIENTES PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO Y DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, PUES SE DISPONE QUE EL GERENTE GENERAL DE LA
SOCIEDAD, COMO REPRESENTANTE DE ELLA PODRÁ CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS O
CONVENIENTES PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO Y DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL PUES DISPONE QUE EL
GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD, COMO REPRESENTANTE DE ELLA PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS
ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA
EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD, SIN LIMITACIÓN ALGUNA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA O
NATURALEZA DE LA OPERACIÓN VERIFICADA. EJERCER TODAS LAS FUNCIONES QUE CONFIEREN LOS ESTATUTOS Y
LAS LEYES Y AQUELLAS QUE POR NATURALEZA DE SU CARGO LE CORRESPONDEN. LEGALIZAR LOS ACTOS
JURÍDICOS PREVISTOS EN LOS ESTATUTOS. AUTORIZAR CON SU FIRMA LOS TÍTULOS DE LAS ACCIONES.
EXIGIR, COBRAR Y PERCIBIR CUALESQUIERA CANTIDADES DE DINERO Y DE OTRAS ESPECIES QUE SE ADEUDEN A
LA SOCIEDAD, PAGAR A LOS ACREEDORES DE LA SOCIEDAD, LLEGAR A ARREGLOS CON ELLOS SOBRE TÉRMINOS
DE PAGO DE SUS ACREENCIAS, GIRAR, ENDOSAR CHEQUES, SUSCRIBIR, RECIBIR Y AFIANZAR TÍTULOS
VALORES, CONSTIUTÍR Y ACEPTAR DEPÓSITOS DE DINERO: REALIZAR CUALQUIER CLASE DE TRANSACCIONES
BANCARIAS, TRANSIGIR CUALESQUIERA LITIGIOS, REGLAMENTOS Y OTROS CONFLICTOS QUE SE PROMUEVAN CON
RESPECTO A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD, Y REPRESENTARLA EN CUALQUIERA
TRANSACCIONES O LITIGIOS EN QUE LA SOCIEDAD HAYA DE SER REPRESENTADA ACTIVA O PASIVAMENTE,
DESISTIR DE CUALESQUIERA JUICIOS Y DE CUALESQUIERA RECURSOS, APELACIONES Y OTROS ACTOS
JUDICIALES, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE CUALESQUIERA JUNTA DE ACREEDORES DE CARÁCTER JUDICIAL
O EXTRAJUDICIAL; ACEPTAR O RECHAZAR EN ELLOS LAS PROPUESTAS DE ARREGLO, SERVIR DE LIQUIDADOR DE
LA SOCIEDAD EN CASO DE QUE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS NO HICIERE EL NOMBRAMIENTO, Y FINALMENTE,
ACTUAR CUANDO QUIERA QUE FUERE NECESARIO EN DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD. CORRESPONDE
A LA JUNTA DIRECTIVA, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES FUNCIONES: DECRETAR EL ESTABLECIMIENTO DE
SUCURSALES, DENTRO O FUERA DEL PAÍS Y SEÑALAR LOS PODERES Y ATRIBUCIONES DEL ADMINISTRADOR, ASÍ
COMO REGLAMENTAR EL FUNCIONAMIENTO DE CADA SUCURSAL. IGUALMENTE PODRÁ ORDENAR LA APERTURA DE
AGENCIAS O DEPENDENCIAS DE LA SOCIEDAD EN CUALQUIER LUGAR. AUTORIZAR LA CONSTITUCIÓN DE
SOCIEDADES AFILIADAS Y SUBSIDIARIAS DE CUALQUIER TIPO, CUYA FINALIDAD SE RELACIONE DIRECTAMENTE
CON EL OBJETO SOCIAL, COMO TAMBIÉN LOS APORTES EN DINERO EN ESPECIE DE OTRAS SOCIEDADES.
ASESORAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PARA LAS ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN, LIMITACIÓN O
GRAVAMEN DE LOS ACTIVOS Y MUEBLES DE LA SOCIEDAD, Y PARA OTORGAR AVALES Y GARANTÍAS. ASESORAR AL
GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD EN LA ADQUISICIÓN O ENAJENACIÓN DE CONCESIONES, PRIVILEGIOS,
PATENTES, MARCAS Y DEMÁS DERECHOS SIMILARES. ASESORAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PARA
RECIBIR DINEROS EN MUTUO O PARA TODA OPERACIÓN PASIVA DE CRÉDITO, DESCUENTO, O PARA DAR DINERO
EN MUTUO, PARA OBTENER EMPRÉSTITOS POR MEDIO DE LA EMISIÓN DE BONOS O TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE
OBLIGACIONES.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 000000000000001-2016 DEL 27 DE ENERO DE 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS,
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 72147 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL
03 DE FEBRERO DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL - FIRMA D&D CONSULTORES Y ASESORES NIT 810006936-4 1
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REVISORA S.A.S.

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 26 DE FEBRERO DE 2021 DE FIRMA REVISORA FISCAL, REGISTRADO EN ESTA
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 88042 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 01 DE MARZO DE
2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL

DESIGNADO POR FIRMA REVISORA
CANO PEREZ DUVAN CC 10,253,811 15680-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 27 DE ENERO DE 2016 DE REVISOR FISCAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 72148 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 03 DE FEBRERO DE 2016,
FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE

DESIGNADO POR FIRMA REVISORA
JARAMILLO CANO RODRIGO CC 10,271,320 57207-T

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA
CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : AUTOLEGAL S A
MATRICULA : 4679
FECHA DE MATRICULA : 19720516
FECHA DE RENOVACION : 20210527
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
DIRECCION : CALLE 23 19-45
BARRIO : CENTRO
MUNICIPIO : 17001 - MANIZALES
TELEFONO 1 : 8847144
CORREO ELECTRONICO : sgcalidadautolegal@gmail.com
ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 13,200,000

CERTIFICA - SUCURSALES Y AGENCIAS

QUE ES PROPIETARIO DE LAS SIGUIENTES SUCURSALES Y AGENCIAS EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE
COMERCIO:

*** NOMBRE : TALLERES AUTOLEGAL S.A.
CATEGORÍA : AGENCIA
MATRÍCULA : 45288
FECHA DE MATRÍCULA : 19880923
FECHA DE RENOVACIÓN : 20210527
ÚLTIMO AÑO RENOVADO : 2021
DIRECCION : ZONA INDUSTRIAL LOTE 3
MUNICIPIO : 17001 - MANIZALES
TELÉFONO 1 : 8742071
CORREO ELECTRÓNICO : sgcalidadautolegal@gmail.com
ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4520 - Mantenimiento y reparacion de vehiculos automotores
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ACTIVOS VINCULADOS : 13,000,000

*** NOMBRE : AUTOLEGAL S.A.
CATEGORÍA : AGENCIA
MATRÍCULA : 610889
FECHA DE MATRÍCULA : 19980918
FECHA DE RENOVACIÓN : 20210527
ÚLTIMO AÑO RENOVADO : 2021
DIRECCION : PLAZA PRINCIPAL
MUNICIPIO : 17653 - SALAMINA
TELÉFONO 1 : 8595070
CORREO ELECTRÓNICO : sgcalidadautolegal@gmail.com
ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4923 - Transporte de carga por carretera
ACTIVOS VINCULADOS : 500,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la
Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $2,417,627,623
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN
DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS
QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN
OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=1620 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código
de verificación M32YejDCp1 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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REMISION DERECHO DE PETICIÓN

Julián Andrés Betancurt González <julibetan208@hotmail.com>
Lun 31/10/2022 5:45 PM

Para: fasecolda@fasecolda.com <fasecolda@fasecolda.com>

1 archivos adjuntos (408 KB)

BetancurtGonzalezJulianAndresDerechoPeticionpdf.pdf;

Manizales (Caldas), 31 de octubre de 2022.

Señores
FEDERACIÓN DE ASEGURADORES COLOMBIANOS (FASECOLDA)
fasecolda@fasecolda.com  
Ciudad

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN

Cordial saludo. 

En mi calidad de apoderado especial de AUTOLEGAL S.A. dentro del proceso judicial que se tramita
en el Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales bajo el radicado 170013103006-2022-00164-00,
de manera respetuosa adjunto un archivo pdf. compuesto por nueve (9) folios que contienen un
derecho de petición con el cual se pretende obtener información para fines judiciales. Solicito se me
confirme recibido de esta petición. 

Asimismo, informo que la presente petición la enviaré el día de mañana a través de correo
terrestre. 

Agradezco de antemano la atención que se le brinde al presente escrito. 

Atentamente, 

 
Julián Andrés Betancurt González
Abogado Especialista en Derecho Penal
Calle 20 # 22 - 27 Ed. Cumanday Of. 702
Teléfono 6068817584 - Móvil 3206753636
Manizales - Caldas 
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Su radicación ha terminado con éxito.
 

Datos de radicación
 

Número Radicado:  2022010471436
Tipo Radicado:  Recibido

Fecha Radicado:  01/11/2022 18:43:44.0
Nombre Asunto:  ATENCION DE PQRSD

Identificación Solicitante:  75105590
Nombre Solicitante:  JULIAN ANDRES BETANCURT GONZALEZ
Correo Solicitante:  julibetan208@hotmail.com

 
Para consultar el documento al cual dieron respuesta con este e-mail, ingrese aquí. click aquí
(https://mercurio.antioquia.gov.co/mercurio/IndiceServlet?
operacion=9&codIndice=00126&indicador=3)

Lo invitamos para que continúe ejerciendo su derecho para interponer solicitudes respetuosas
ante la Gobernación de Antioquia, ya que esto nos permitirá satisfacer las necesidades y
expectativas de los grupos de valor, con calidad, equidad y oportunidad. La Gobernación de
Antioquia está realizando una encuesta cuyo objetivo es conocer su opinión respecto a la calidad
y claridad de la respuesta dada al derecho de petición interpuesto por usted. Por esto, lo
invitamos a responder esta encuesta. click aquí
(https://mercurio.antioquia.gov.co/mercurio/IndiceServlet?
operacion=9&codIndice=00126&idDocumento=2022010471436&tipoDocumento=R&indicador=4)

 
 
 

Cerrar  

 
 

Nuevo Registro
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Solicitud de Trámite ATENCION DE PQRSD

Gobernacion_de_Antioquia_M5@antioquia.gov.co
<Gobernacion_de_Antioquia_M5@antioquia.gov.co>
Mar 1/11/2022 6:45 PM

Para: julibetan208@hotmail.com <julibetan208@hotmail.com>
Estimado usuario 

La radicación ha terminado con éxito, Los datos de radicación son los siguientes:
Número de radicado: 2022010471436 - Recibido 
Fecha de radicación:01/11/2022 18:45:31.0 
Nombre del Radicador : JULIAN ANDRES BETANCURT GONZALEZ 
Cédula del Radicador :75105590 
Correo del Radicador :julibetan208@hotmail.com 
Nombre del asunto :ATENCION DE PQRSD 

No olvide este número ya que le servirá al momento de hacer consultas sobre el avance de su
proceso.
Para consultar ingrese aquí.
Muchas Gracias. 

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser
utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario
autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y
es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas y le
agradecemos reenviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The
information contained in this email is confidential and only can be used by the individual or the
company to which it is directed. If you are not the authorized address, any retention, diffusion,
distribution or copy of this message are prohibited and sanctioned by the law. If you receive this
message by error, we thank you to reply and erase the message received immediately
































































































































































































































































































